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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

y en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO dictado eldía de

hoy por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las diez horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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xalapa-Enríquez, veracruz de lgnacio de la Llave; a veintidós de agosto de dos m¡l
veinticuatro

El secretario General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tania celina vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano Jurisdiccional, con el escr¡to de demanda, rec¡bido el
¡nmediato veintiuno en la oficialía de partes de este Tribunal Electoral, por el cual,
Guadalupe salmones Gabr¡el, ostentándose como Representante suplente del partido de
la Revolución Democrática, promueve Juicio de Revisión constitucional Electoral en
contra de la sentencia emitida el pasado dieciséis de agosto de la presente anualidad por
este Tribunal en el expediente TEV-RIN-7/2024 y SU ACUMULADO TEV-RtN-69/2024.

Con fundamento en los numerales l, 3, párrafo segundo c),4, 17y 1g de la Ley General de
los Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como 405 y 416, fracc¡ones ll, V, XIV y
XVlll, del Cód¡go Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERo. con copia cert¡ficada del escrito de cuenta, así como con el original del
presente acuerdo, intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con la
clave TEV-181/2024.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento púbtieo el med¡o de impugnación incoado por la
parte promovente, med¡ante cédula que se rúe en los estrados de este Tribunal Electoral,
durante setenta y dos horas, con copia del escrito de demanda.

TERGERo. Remítase a la sala Regional xalapa del rribunal Electoral del poder Judicial
de la Federación: a. aviso de interposición; b. original del escrito de demanda; c. copia
del presente proveído; d. conslanc¡as que integran el expediente TEV-R|N-7/2024 y SU
ACUMULADO TEV-R|N.69/2024; e. informe circunstanc¡ado; f. original de la cédula y
razón de public¡tación, mediante las cuales se hace del conoc¡miento público la
presentación deljuicio; asimismo, una vez transcurrido el plazo de ley, el o los escritos
de tercero interesado; la certificación de venc¡miento de plazo de setenta y dos horas y
las actuac¡ones relativas a la misma.

Así Io acordó y firma el Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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NOTIFÍQUESE, por ofic¡o a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federac¡ón; y por estrados a las demás personas interesadas; asimismo
hágase del conocimiento públ¡co en la pág¡na de internet de este organismo jurisdiccional:
http ://www.teever. go b. mr/.




